
CNU - 14260236
RCJ 002

PROHIBICIÓN DE COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA MÚSICA

202301020002281

El(La) señor(a) ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA LA PRINCIPAL SAS, identificado con (31) Nit No.901538234 en su calidad de
propietario del establecimiento denominado EMBARGOS LA PRINCIPAL TUNJA, ubicado en la CL.64.A.10.96 de la Ciudad de
Tunja, manifiesta bajo la gravedad del juramento que en el citado establecimiento NO Posee medios idóneos como Radio, televisión,
equipos eléctricos o electrónicos, o dispositivos digitales aptos para la comunicación pública de la música, almacenamiento digital de
obras musicales, fonogramas y obras musicales.

Por lo tanto y haciendo uso de las facultades asignadas a los titulares de los derechos de autor establecida en el artículo 163, 
numeral 4 de la Ley 23 de 1982, concordante con el artículo 76, numeral 1, de la misma disposición, el artículo 8 del Decreto 3942
del 25 de octubre de 2010, esta comunicación constituye formalmente una NOTIFICACIÓN DE PROHIBICIÓN DE USO DEL
REPERTORIO DE NUESTROS MANDANTES. En caso de comprobarse después de la fecha de expedición de esta prohibición, que
viene ejecutando públicamente las obras musicales y fonogramas de nuestro repertorio,  esta Organización emprenderá las acciones
legales que correspondan por la infracción de los derechos patrimoniales  de autor y derechos conexos,  establecidos en las Leyes
23 de 1982,  44 de 1993, 232 de 1995 y artículo 271 del Código Penal.

Conforme a lo previsto por la Ley 1581 de 2012 (Ley de protección de datos personales) le informamos que los datos obtenidos por la Organización Sayco Acinpro, son datos públicos (Artículo 10
Literal b) de la citada Ley por lo tanto para su recolección no es necesaria la autorización del titular de la información; por cuanto tal informaciónn podrá ser tomada del registro del certificado de
Cámara de Comercio, en cumplimiento de la ley 232 de 1995, que como comerciante debe cumplir.

Yo, ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA LA PRINCIPAL SAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Tunja, obrando como representante legal del EMBARGOS LA PRINCIPAL TUNJA, autorizo a
la ORGANIZACIÓN SAYCO ACINPRO de manera escrita, expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, para que toda la información personal actual y la que se genere en el futuro fruto de las
relaciones comerciales y/o contractuales establecidas en las leyes 23 de 1982 y 232 de 1995, sea manejada en los términos de la Ley 1581 de 2012 referente al Tratamiento de Datos Personales.

La Organización igualmente, le informa que sus datos serÃ¡n incorporados en un registro automatizado con una finalidad exclusivamente administrativa y  en cumplimiento del objeto social de la
Organización, cual es, el recaudo por la autorizaciÃ³n pÃºblica cuando se almacenen digitalmente obras musicales, fonogramas y videos musicales y se comuniquen al pÃºblico obras musicales,
fonogramas, y videos musicales, asi como la reproducción parcial de material editorial, realizado principalmente a travÃ©s del sistema de fotocopiado, en establecimientos, conforme a las Leyes 23 de
1982 y  232 de 1995. Los datos estarÃ¡n almacenos en una entidad idÃ³nea, en donde serán custodiados mediante el empleo de herramientas de seguridad de la información, razonablemente
aceptadas en la industria, procedimientos de control de acceso y mecanismos criptograficos, entre otros. Todo lo anterior con el objetivo de evitar el acceso no autorizado, por parte de terceros, a los
datos personales almacenados.

Usted tiene derecho a conocer, actualizar, rectificar y eliminar los datos personales (Cuando ya no ejerza su actividad comercial) de los cuales es titular, mediante los procedimientos establecidos en la
Ley 1581/2012 (Ley de Proteccion de Datos Personales). Así mismo, por ser un Secreto Empresarial cuya confidencialidad estÃ¡ protegida en los terminos del Artículo 260 y siguientes de la Decisión
Andina 486 de 2000, no podrá ser entregada a terceros, diferentes a realizar la gestió de recaudo o por solicitud de autoridad competente.

Igualmente, me comprometo a leer el Manual de Protección de Bases de Datos que posee la Organización, en la página web institucional www.saycoacinpro.org.co.

NOTA: Este Documento se expide sin costo alguno Art. 8 Decreto 3942 de 2010.

Fecha de Expedición
2024-01-04

Fecha de Expiración
2024-12-31

Firmado en la ciudad de Tunja a los 17 días del mes de DICIEMBRE del año 2024.

_________________________________________
DAVID MANJARRÉS

Departamento Juridico
Organización Sayco Acinpro

_________________________________________
ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA LA PRINCIPAL SAS

Propietario
901538234

No de Documento

SEDES Y DIRECCIONES
Villavicencio 6622163-6727144. Tunja 7442048-3214492941. Bogotá - Restrepo 3615286-2094612. Bogotá - Teusaquillo 3230899-3102040740. Medellín

5132750-5111290. Pereira 3244209-3244380. Manizales 8977818. Armenia 7140782-3113217338. Cali 3108567758 - 3102600424. Pasto 7314083-3105669245.Tulua
2258565-2258103. Barranquilla 3512782-3514051. Cartagena 6642633-3105582204. Santa Marta 4234500. Monteria 7810489-3114486031. Sincelejo

2825318-3012611917. Bucaramanga 6807293-6422088. CÃºcuta 5730225-5724163. Ibagué 2633713-3105853363. Neiva 8710053.
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